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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

SEGUNDA MODIFICACIÓN AL ANEXO 10 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR 

PARA 2022 

Sectores Específicos. 

A. Padrón de Importadores de Sectores Específicos. 

... 

Sector 14. Siderúrgico. 

Fracción 

arancelaria y 

número de 

identificación 

comercial 

Descripción Acotación 

... ... ... 

7219.13.01 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4.75 mm.   

01 De la serie 200.  

02 De la serie 300.  

03 De la serie 400.  

99 Los demás.  

7219.14.01 De espesor inferior a 3 mm.   

01 De la serie 200.  

02 De la serie 300.  

03 De la serie 400.  

99 Los demás.  

... ... ... 

7219.22.01 
De espesor superior o igual a 4.75 mm pero inferior o igual  a 10 

mm. 
  

01 De la serie 200.  

02 De la serie 300.  

03 De la serie 400.  

99 Los demás.  

... ... ... 

7219.32.02 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4.75 mm.   

02 De la serie 200, con espesor que no exceda de 4 mm.  

03 De la serie 300, con espesor que no exceda de 4 mm.  

04 De la serie 400, con espesor que no exceda de 4 mm.  
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91 Las demás de la serie 200.  

92 Las demás de la serie 300.  

93 Las demás de la serie 400.  

99 Los demás.   

7219.33.01 De espesor superior a 1 mm pero inferior a 3 mm.   

01 De la serie 200.  

02 De la serie 300.  

03 De la serie 400.  

99 Los demás.  

7219.34.01 De espesor superior o igual a 0.5 mm pero inferior o igual a 1 mm.   

01 De la serie 200.  

02 De la serie 300.  

03 De la serie 400.  

99 Los demás.  

... ... ... 

7220.20.03 Simplemente laminados en frío.   

01 

Sin templar o pretemplado (DGN-410, DGN-420 y DGN-440) con 

espesor igual o superior a 0.3 mm, sin exceder de 6.0 mm, y con 

anchura máxima de 325 mm. 

  

03 

De la serie 200, con espesor igual o superior a 0.3 mm, sin exceder de 

4.0 mm, excepto lo comprendido en el número de identificación 

comercial 7220.20.03.01. 

 

04 

De la serie 300, con espesor igual o superior a 0.3 mm, sin exceder de 

4.0 mm, excepto lo comprendido en el número de identificación 

comercial 7220.20.03.01.  

 

05 

De la serie 400, con espesor igual o superior a 0.3 mm, sin exceder de 

4.0 mm, excepto lo comprendido en el número de identificación 

comercial 7220.20.03.01. 

 

99 Los demás.   

... ... ... 

... 

B. ... 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 23 de octubre de 2023.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 

Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 
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de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- 

Rúbrica. 


